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CONGRESO 
RFPÚBUCA 

CONGRESO DE LA REPI 
RECIBID 

03 MPY0 2018 

:: 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 25 de abril de 2018. 
a de la 

OFICIO N° 703- 2017-2018-CCPCICR 

Señor 
LUIS FERNANDO GALARRETA VE LARDE. 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

02 	,2318 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y la vez solicitarle se sirva 
subsanar el Dictamen de Resolución Legislativa 2276/2017-PEc "por el cual se 
propone conceder Pensión de Gracia a don Antonio Eduardo Zañartu Arana"; 
aprobado por Unanimidad en la primera sesión extraordinaria de fecha 01 de marzo 
de 2018 en la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural en el siguiente punto: 

IV. CONCLUSIÓN 
Dice: ( ... ) literal b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República 
recomienda APROBACIÓN del presente Proyecto de Resolución Legislativa 
2276/20 1 7-PE. 

Debe deciir: ( ... ) literal a) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 
República recomienda APROBACIÓN del presente Proyecto de Resolución 
Legislativa 2276/2017-PE en todos sus términos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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